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SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

En seguimiento a la normatividad vigente en materia de mejora regulatoria, toda vez que en el
artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos se dispone que "las
Dependencias o Entidades podrán solicitar la exención de la obligación de elaborar el
Manifiesto, cuando el Anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los particulares;
para ello se consultará a la Comisión, acompañando una copia del Anteproyecto", y
considerando que los Anteproyectos de "Acuerdo por el cual se dan a conocer las Reglas para
la presentación de solicitudes de condonación conforme al Artículo Tercero Transitorio de la Ley
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, con respecto a los créditos fiscales
federales que son administrados por el Estado de Morelos en virtud del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que se tiene celebrado con el Gobierno
Federal", cuyo ejemplar se anexa al presente, no implica ningún costo de cumplimiento para los
particulares, por este conducto se solicita de la manera más atenta, se realice la declaratoria de
exención para elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio (MIR), señalado en los articulas 49
y 50 de la ya citada Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

propicia la ocasión para reiterarle lade antemano su valioso apoyo, hago
'stinguida consideración y saludarle.
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ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORE LOS, EN
EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 11, FRACCiÓN 11, 13 FRACCiÓN XXI Y 22 FRACCiÓN I
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS; Y EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN
EL ARTíCULO TRANSITORIO TERCERO, FRACCiÓN X DE LA LEY
DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
DE 2013 Y

CONSIDERANDO

Que la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013
prevé en su Articulo Tercero Transitorio, el Programa de Regularización
de Adeudos Fiscales 2013, que comprende la condonación en
contribuciones federales, cuotas compensatorias y multas por
incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las
obligaciones de pago.

Que este Programa permite regularizar la situación fiscal de los
contribuyentes con respecto a los créditos fiscales causados antes del
31 de diciembre de 2006 por concepto de contribuciones federales,
cuotas compensatorias. actualizaciones y multas por incumplimiento de
las obligaciones fiscales distintas a las obligaciones de pago, para los
cuales se aplica una condonación de del 80 por ciento y el 100 por
ciento en los recargos, multas y gastos de ejecución respectivos.

Que el Programa también comprende los adeudos fiscales del ejercicio
2007 al 2012, por contribuciones federales distintas a las que el
contribuyente debió retener. trasladar o recaudar, en cuyo caso se podrá
obtener la disminución 100 por ciento de recargos y multas por
incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las
obligaciones de pago, siempre y cuando se realice el pago de la cifra
principal actualizada al 100 por ciento.

Asimismo, se dispone que las multas impuestas en el ejercicio fiscal de
2012 y 2013, por incumplimiento de las obligaciones fiscales federales
distintas de las obligaciones de pago, con excepción de las impuestas
por declarar pérdidas fiscales en exceso, serán reducidas en 60 por
ciento, siempre que sean pagadas dentro de los treinta dias siguientes a
la notificación. "
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Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Tercero Transitorio de
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013 con
respecto a las reglas para la aplicación de la condonación prevista en el
mismo, el 19 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la Primera Resolución de Modificaciones a la
Resolución Miscelanea Fiscal para 2013, adicionando el Capitulo 11.12.4.
denominado "De la condonación prevista en el Transitorio Tercero de la
UF" que comprende las reglas 11.12.4.1. a la 11.12.4.6., de la Resolución
Miscelanea Fiscal para 2013.

Que tratandose de los créditos fiscales administrados por las entidades
federativas en términos de los convenios de colaboración administrativa
que se tienen celebrados con el Gobierno Federal, de conformidad con
lo dispuesto por el articulo Tercero Transitorio fracción X de la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013 y asi como la
Regla 11.12.4.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013,
corresponde a las entidades federativas determinar el esquema para la
presentación de las solicitudes de condonación y emitir la resolución
procedente con sujeción a lo dispuesto en el citado articulo Tercero
Transitorio asi como en las reglas de caracter general ya referidas.

Por lo anteriormente expuesto, lo conducente es dar a conocer el
procedimiento para la presentación de las solicitudes de condonación
que en el marco del Programa de Regularización de Adeudos Fiscales
2013, corresponde conocer y tramitar a esta Entidad Federativa, por lo
que se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS PARA
LA PRESENTACiÓN DE SOLICITUDES DE CONDONACiÓN
CONFORME AL ARTíCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE
INGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2013, CON RESPECTO A LOS CRÉDITOS FISCALES FEDERALES
QUE SON ADMINISTRADOS POR EL ESTADO DE MORELOS EN
VIRTUD DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL FEDERAL QUE SE TIENE CELEBRADO CON EL
GOBIERNO FEDERAL.

2/4



liJ
MORELOS

SH
SECRETARiA DE
HACIENDA

ARTicULO PRIMERO.- Los contribuyentes que opten por acogerse al
beneficio de condonación en los términos que se establecen por el
Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para
el ejercicio fiscal de 2013, deberán acudir antes del 31 de mayo de 2013
ante la Oficina Rentistica de la Subsecretaria de Ingresos de su
localidad, para manifestar su interés, presentando en original y copia su
solicitud, mediante escrito libre y señalando bajo protesta que la
información proporcionada es cierta.

El escrito de solicitud deberá tener como minimo los siguientes
requisitos:

1. Nombre, denominación o razón social del contribuyente.
2. Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
3. Domicilio fiscal y domicilio para oir y recibir notificaciones.
4. Teléfono fijo y/o móvil dei contribuyente.
5. Correo Electrónico.
6. Firma del contribuyente
7. En caso de representante legal, además de la firma se deberá
anexar copia del poder notarial o del acta constitutiva.

8. Relación detallada de adeudos auto-determinados y de créditos
fiscales de los que solicita la condonación.

9. Identificación oficial del contribuyente o del representante legal, en
caso de persona moral.

ARTicULO SEGUNDO.- El contribuyente deberá acudir ante la Oficina
Rentística de la Subsecretaria de Ingresos de su localidad, a notificarse
de la resolución correspondiente a partir de los veinte dias hábiles
siguientes a aquel en que haya presentado su solicitud. Para efectos de
la notificación, el contribuyente deberá acreditar su personalidad con
identificación oficial, poder notarial o acta constitutiva.

ARTicULO TERCERO.- A toda solicitud corresponderá una resolución
por parte de la autoridad, que, en su caso, contenga ias cifras
actualizadas conforme al índice Nacional de Precios al Consumidor
aplicable, en donde se establezca la fecha limite de pago.
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ARTíCULO CUARTO.- En el caso de que el contribuyente haya
interpuesto algún medio de defensa en contra de la determinación del
crédito que se pretenda regularizar, deberá acompañar a la solicitud que
se presente acuse del escrito de desistimiento debidamente sellado por
la autoridad correspondiente.

ARTíCULO QUINTO.- Las resoluciones que emita la autoridad fiscal en
términos del Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la
Federación para el ejercicio fiscal de 2013, no podrán ser objeto de
ningún medio de defensa, en virtud de no constituir instancia.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publiquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veinticinco dias del
mes de febrero de dos mil trece.

LIC. ADRIANA FLORES GARZA
SECRETARIA DE HACIENDA

la presente hoja de firma, es parte integrante del Acuerdo por el cual se dan a conocer las Reglas para la presentadon de
soHciludes se condonación contorme al ArticulO Tercero Tfllnsilorio de la le~ de Ingresos de la Federación para el ejercicio
fIscal de 2013. con respecto a los créditos fiscales federales que son administrados por el Estado de Morelos en virtud del
Convenio de Colaboración Admmistratlva en Materia Fiscal Federal que se llene celebrado con el Gobierno Federal

4/4


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

